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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-I-096-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURIDICA Y TECNICA) A LA EJECUCION DE DIAGNOSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES 
ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD - GRUPO 1 CARTAGENA - BOLÍVAR.” 
 
 
INFORME DE RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN PRESENTADA A LA DILIGENCIA DE APERTURA SOBRE No. 2 

– PROPUESTA ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS. 
 
Conforme con lo señalado en el cronograma de la convocatoria PAF-MEN3-I-096-2021, la audiencia de apertura de sobre 
No. 2 – propuestas económicas de los proponentes habilitados, se llevó a cabo el diecinueve (19) de enero de 2022 y se 
publicó el acta correspondiente el mismo día. Posterior al cierre de la diligencia, se presentó una observación frente a la 
cual se procede a emitir respuesta en el siguiente sentido: 
 
INTERESADO 
De: Dalisa Montenegro <dalisayirleth@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 19 de enero de 2022 3:56 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-I-096-2021 CARTAGENA NC-SOLICITUD 
 
PROPONENTE 7 CARTAGENA NC 
 

Observación 

 
 

 
 
 
 
 



                           
                         

Página 2 de 3 
 

 
 

Respuesta:  

 
En atención a su solicitud, nos permitimos recordar que los términos de referencia de la convocatoria establecen en su 
numeral 1.30, el siguiente procedimiento para la apertura del sobre No. 2 – Propuesta Económica: 
 

“1.30. APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA  
 
LA CONTRATANTE citará mediante la herramienta Microsoft Teams, al correo (previamente suministrado en el 
cierre) únicamente a los oferentes de aquellas propuestas que resultaron habilitadas (de conformidad con lo 
establecido en el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes), para que asistan en la fecha y 
hora establecidas en el cronograma del proceso, a la audiencia de apertura de sobre económico.  
 
LA CONTRATANTE a través de teleconferencia (Microsoft Teams) en la fecha y hora prevista en el cronograma 
del proceso, dará apertura del (los) Sobre (s) No. 2 – Propuesta Económica, la cual será grabada.  
 
En desarrollo de la citada audiencia, se solicitará a los proponentes habilitados la clave del archivo 
correspondiente al sobre económico cifrado en ZIP, con el fin de realizar la lectura del mismo. En caso de no 
suministrar la clave en la audiencia o no asistir a la misma se entenderá como no presentado el sobre 
económico.  
 
De dicha actuación se dejará constancia mediante acta, acompañada de la lista de asistencia la cual será 
diligenciada con los nombres de quienes se encuentren presentes.  
 
En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA. Las propuestas 
económicas serán publicadas el mismo día en la página web del proceso” 
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Así las cosas, dado que, para el momento de la audiencia, no fue posible la apertura del sobre económico por estar 
protegido con clave y no hubo asistencia por parte del proponente, se tuvo por no presentada la propuesta económica, 
incurriendo de esta forma en las causales de rechazo previstas en los numerales “1.37.12 Cuando la propuesta o 
cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera electrónica no se pueda abrir o acceder 
a su contenido e impida la selección objetiva” y “1.37.20 Cuando el proponente no presente la propuesta técnica o la 
oferta económica.” 
 
Conforme con lo anterior, no es posible acceder a la solicitud del interesado y, por consiguiente, se mantiene sin 
modificación el contenido del Acta de Apertura de Sobre No. 2 – Propuesta Económica publicada el 19 de enero de 
2022. 
  

 
Para constancia, se expide el día veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 

FIDUPREVISORA S.A. 
 

 


